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FRANCISCO ANTONIO GONZÁLEZ DÍAZ, SECRETARIO GENERAL DE LA 
UNIVERSIDAD DE MURCIA 
 
 
C E R T I F I C O: 
 

 Que el Consejo de Gobierno de 24 de noviembre de 2023, estando 
incluido en el orden del día, aprobó la adscripción de títulos de la Facultad de 
Biología a ámbitos de conocimiento, en los términos que se indican en el anexo 
adjunto. 

 

Lo que hago constar a los efectos oportunos. 
 
                        

         VºBº                    
                  EL RECTOR      
       Fdo. José Luján Alcaraz 
 

 

 

 

 

 

 

(*) A los efectos de lo establecido en el artículo 19.5, párrafo cuarto, de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se advierte que el acta de la sesión 
citada en esta certificación se encuentra pendiente de aprobación.                  

Firmado con certificado electrónico reconocido. 
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FRANCISCO ANTONIO GUARDIOLA ABELLÁN, Secretario de la Facultad de Biología de la 
Universidad de Murcia,  

CERTIFICA, 

Que la Junta de Facultad de Biología, en su reunión ordinaria celebrada el 20 de octubre 
de 2023, para dar cumplimiento al RD 822/21, ha aprobado la propuesta de adscribir el 
Grado en Biología al ámbito de conocimiento de Biología y Genética. Asimismo, ha 
aprobado la propuesta de la adscripción de al menos el 50% de las asignaturas básicas 
al ámbito de conocimiento del título quedando como sigue en la siguiente tabla: 
 
Código Asignatura Tipo Créditos Duración Ámbito propuesto 

6205 QUÍMICA Formación Básica 6 CUATR. (1) Química 

6206 FÍSICA Formación Básica 6 CUATR. (1) Física y astronomía 

6207 MATEMÁTICAS Formación Básica 6 CUATR. (1) Matemáticas y 
estadística 

6208 CITOLOGÍA E 
HISTOLOGÍA VEGETAL 
Y ANIMAL 

Formación Básica 6 CUATR. (1) Biología y genética 

6209 BOTÁNICA I: HONGOS, 
ALGAS Y BRIÓFITOS 

Formación Básica 6 CUATR. (1) Biología y genética 

6210 EMBRIOLOGÍA 
Y 
ORGANOGRAF
ÍA 

Formación Básica 6 CUATR. (2) Biología y genética 

6211 BOTÁNICA II: CORMÓFITOS Formación Básica 6 CUATR. (2) Biología y genética 

6212 BIOQUÍMICA I Formación Básica 6 CUATR. (2) Bioquímica y 
biotecnología 

6213 BIOESTADÍSTICA Formación Básica 6 CUATR. (2) Matemáticas y 
estadística 

6214 GEOLOGÍA Formación Básica 6 CUATR. (2) Biología y genética 

 
 
Lo que hago constar, a los efectos oportunos, en la fecha señalada en el margen de este 
documento electrónico. 
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FRANCISCO ANTONIO GUARDIOLA ABELLÁN, Secretario de la Facultad de Biología de la 
Universidad de Murcia,  

CERTIFICA, 

Que la Junta de Facultad de Biología, en su reunión ordinaria celebrada el 20 de octubre 
de 2023, para dar cumplimiento al RD 822/21, ha aprobado la propuesta de adscribir el 
Grado en Biotecnología al ámbito de conocimiento de “Bioquímica y Biotecnología”. 
Asimismo, ha aprobado la propuesta de la adscripción de al menos el 50% de las 
asignaturas básicas al ámbito de conocimiento del título quedando como sigue en la 
siguiente tabla: 
 
 

Asignatura Tipo Créditos Duración y Ámbito PROPUESTO 

6254 QUÍMICA GENERAL Formación Básica 6 CUATR.(1) Química 

6255 QUÍMICA ORGÁNICA Formación Básica 6 CUATR.(1) Química 

6256 BIOLOGÍA CELULAR Formación Básica 6 CUATR.(1) Biología y Genética 

6257 FUNDAMENTOS DE FÍSICA (RENOMBRAR) Formación Básica 6 CUATR.(1) Bioquímica y Biotecnología 

6258 FUNDAMENTOS MATEMÁTICOS DE LA 
BIOTECNOLOGÍA 

Formación Básica 6 CUATR.(1) Bioquímica y Biotecnología 

6259 BIOQUÍMICA ESTRUCTURAL Formación Básica 6 CUATR.(2) Bioquímica y Biotecnología 

6260 TERMODINÁMCA APLICADA (RENOMBRAR) Formación Básica 6 CUATR.(2) Bioquímica y Biotecnología 

6261 BIOESTADÍSTICA (RENOMBRAR) Formación Básica 6 CUATR.(2) Bioquímica y Biotecnología 

6265 BIOLOGÍA FUNCIONAL DE ANIMALES Formación Básica 6 CUATR.(1) Biología y Genética 

6266 BIOLOGÍA FUNCIONAL DE PLANTAS Formación Básica 6 CUATR.(1) Biología y Genética 

 

Se propone renombrar las asignaturas siguientes tras su inscripción en el ámbito: 
 

6257 FUNDAMENTOSDE FÍSICA PARA BIOTECNOLOGÍA 
6260 TERMODINÁMICA APLICADA A LA BIOTECNOLOGÍA 
6261 BIOESTADÍSTICA PARA BIOTECNOLOGÍA 

 
Lo que hago constar, a los efectos oportunos, en la fecha señalada en el margen de este 
documento electrónico. 
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FRANCISCO ANTONIO GUARDIOLA ABELLÁN, Secretario de la Facultad de Biología de la 
Universidad de Murcia,  

CERTIFICA, 

Que la Junta de Facultad de Biología, en su reunión ordinaria celebrada el 20 de octubre 
de 2023, para dar cumplimiento al RD 822/21, ha aprobado la propuesta de adscribir el 
Máster en Áreas Protegidas, Recursos Naturales y Biodiversidad al ámbito de 
conocimiento “Ciencias medioambientales y ecología”. En caso de no requerir 
modificación sustancial, dicha adscripción podrá venir acompañada de la reducción del 
cupo de admisión de 30 a 25 estudiantes. 

Lo que hago constar, a los efectos oportunos, en la fecha señalada en el margen de este 
documento electrónico. 
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FRANCISCO ANTONIO GUARDIOLA ABELLÁN, Secretario de la Facultad de Biología de la 
Universidad de Murcia,  

CERTIFICA, 

Que la Junta de Facultad de Biología, en su reunión ordinaria celebrada el 20 de octubre 
de 2023, para dar cumplimiento al RD 822/21, ha aprobado la propuesta de adscribir el 
Máster en Biología Molecular y Biotecnología al ámbito de conocimiento “Bioquímica y 
Biotecnología”. 
 

Lo que hago constar, a los efectos oportunos, en la fecha señalada en el margen de este 
documento electrónico. 
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